
Quit o, 15 de Marzo del 2016 

Señores 

ACCI ONI STAS DE SALAN DER DEL ECUADOR S,A. 
Ciudad.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compafiías y en calidad de comisario de 

5ALANDER DEL ECUADOR S.A. nndo a ustedes mi informe y opinión sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la 

Administ ración Financiera con relación a la marcha de la compañía por el periodo 

terminado al 31 de diclísnbre de 2015. 

He obtenido por parte de los administ radores toda la información documentación y 

regist ros sobre las operaciones que juzgué necesarios para analizar y emit ir mi opinión. 

De igual manera he revisado los Estado Financieros de SALANDER DEL ECUADOR S.A., por 

el año terminado en esta fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

La Administ ración de la Compañía, ha cumplido con las disposiciones de la Junta General 

para el período 2015, así como las normas legales, estatuarias y reglamentarias que se 

encuent ran vigentes, y ha cumplido también con las resoluciones de la Juntas Generai. 

La Administ ración de la Compañía ha colaborado posit ivamente para el desempeño Ge ias 

funciones a mi encomendadas. 

Los libros actas de Juntas Generales de Accionistas y en general los lib-os sociales se 

conservan de acuerdo con la Ley, así como también se encuentra actualizado ei ¡¡stado de 

accionistas. 

En los regist ros contables se han aplicado los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, y Las Normas I nternacionales de I nformación Financiera. 

Los Estados Financieros presentan razonablemente sus cifras, y se evidencia su posición 

actual. 

Por lo expuesto anteriormente, me permito recomendar a la Junta Generai de Accionistas 

aprot iar los estaoos f inancieros a diciembre 31 de! 2015. 

JANNETH MARTI NEZ ESTEVE2 

COMI SARI O 


